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ACTUACIONES N°: 192/24-D2

*H105011574666*
H105011574666

JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24-D2.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado por la parte oferente en la
presentación que antecede se provee lo pertinente: líbrese nuevo oficio a la
COMUNA DE AMAICHA DEL VALLE a tenor del librado en fecha 16/09/2024,
haciéndose constar que por tratarse de una reiteración lo requerido deberá ser
evacuado en el término de (5) días, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 5°
Inc. 2° del C.P.A. (multa).

A la ampliación de plazo peticionada: por prematuro, no ha lugar. JF

Actuación firmada en fecha 15/10/2024
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